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OTTON HORA RAMIREZ 10 
a A TENDENTE JUPIDICOODE LA te ES A o o. 4. PEICINA DE BUAVAUIL e rad o 

mea . a? a . ; a nt. » mo. . : ers» 1 . 

a dan , ¡CONSIDERANDO +... 1. ot AR 

q el de 'Eciolbre” dé' 1996, se ha otoruado ante di Motário Séotimo” del cantón Guayaquil. la 
escritura Pública de auhento dei capital suscrito y reforma del estatuto de la Compañia POLIHOLDIMS S.A. ; 

que el Ing. tuis Chonillo Castra, en su calidad de Gerente General de la compañía, con el patrocinio 

del doctor Xavier Serrano Noboa, hai presentado copias de dicha escritura; la aissa que reúne los reguisitos de 
RI 0 ar 

TE ET ses 
u” o - Aepartaggn me Jurídico de Compañías y Valores, ha emitido inforae favorable para la aprobación 

solicitada: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Cospañías sediante 
Resoluciontó Nos. ADM-92=H8Y+de! 15 de novienbre de 1992; y; NDM-96-044 de febrierd 28 de br o 

a 

“ o” ros? eps E 1 ss 

RESUELVE: | a, 
e. po o nc e” p. ma CP rd rt 

ARTICULO, PRINERO.- . > ARROBAR; 2). 81. aupntp del cagital, suscrito a PALOS. Sá. ,: 80 PAYEUENTA 
SILLONES DE SÚCRES, dividido en CINCUENTA mt acciones de UN YEL SUCRES cada una; y, bi la reforma del estatuto 
constanip. en la refer escritura. ; 

9 e ARTICULO SEGUNDO... DISPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil. al margen de la matriz de la 
: scr MBA AMA DOI A) oe co: nota del contenido de 1341 qt resolución y siente razón de esta 

anotación? vias otr e a mr 
y Beto. > AA e 

Da ARTICULO TERCERD.- "DISPONER que el ¡egistrador ferfandi dectbnión duiyagús a) inscriba ia referida 

     

   
   

con la razón de la inscripción que se 'drógna; Y b) cusplf * 

Registro. ps 
ON 

ARTICILO CUARTO. DISPONER que el Notario Séptimo ú 2 00N añote al margen de la matriz 
de la escritura pública del 29 de junio de 1795, oor la cual se 3 Ja” Compañia en referencia, que ha 

procedido a ausentar el capital suscrito y a reforaar su estatuto, sediante la escritura pública que se aprueba 

sor la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULS JUINTO.- DISPONER oue un extracto de la indicaóa escritera pública se publique, por una vez, 
en uno de ¿9s periodicos de mayor circulación en el doricilio principal de la Compañia. Un ejeeplar de la 

publicación deserá entregarse a este Jespacán. 

CJMPLIDE, vuelva el expedierte. 

SOMUNIDUESE.- 3AD4 y firmada enpie Superintendprtl 

(ttón Morán Ramírez 

ATENDENTE JURIDICO DE 

OFICINA DE GUAYAQUIL 

    

   
   

e Cospañias, en Juayaquii a 2 8 ENE 1997 

a MM 
Ext. No. 72700
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CERTIFICO:-Que « esa fecha de ers aut Anserita esta Kesolución a fo 

Cs Ls : As 2 Ze 

     OS PONCE ALVARA 
Eo irador Mercantil Súplente 

0, /: dei Cantón Suey aquil 

DO 

  

" CERTÍFICOs Que con fecha de hoy, se tomb nota de lo ordenado en la Re- . 
   

   

mur e    Or Mercantil Suplente 

Cansón Eueyequil . 
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